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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 17
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE  2004

                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 16, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día 9 de septiembre de 2004, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Segundo. Plan Trienal. Propuesta de obras a realizar.

Por la Señora Presidenta, luego de exponerse algunas cuestiones generales en torno al Plan Trienal 2005 – 2007, se hace la siguiente propuesta de actuaciones, cuyos datos completos y detallados figuran en los modelos que, debidamente diligenciados por el Secretario de la Corporación, se enviarán a la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz:
· Hotel Rural, con un presupuesto de 60.784,20 euros, para su ejecución por el Ayuntamiento por el sistema de Administración.

· Alumbrado público: acceso a carretera de Puebla y a carretera de Higuera, con un presupuesto de 26.924 euros, igualmente para su ejecución por el Ayuntamiento mediante el sistema de Administración.

· Ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas, con un presupuesto de 18.000 euros para su ejecución por el Ayuntamiento por administración.

Sin que se produjera debate de clase alguna, y por unanimidad, se aprueba el siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar la propuesta de actuaciones que en el documento adjunto Mod-fom 02-090 se especifican para el trienio 2005 – 2007.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo, junto con el resto de documentación exigida, a la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento o realización de cualesquier gestión relacionadas con el presente asunto.


Tercero. Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento: “Nuevas empresas en Valle de la Serena a través de nuevos nichos de oportunidad”. Acuerdos que procedan.

Por la Señora Alcaldesa, de manera breve y concisa, se expusieron las líneas fundamentales que inspiran a este Ayuntamiento para la firma del convenio a que este punto se refiere, agradeciendo, de forma muy específica, el apoyo de la Junta de Extremadura en todo lo que tiene que ver con el fomento de las posibilidades de la mujer para su avance social en todos los campos.


Sin debate ni intervenciones, y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Valle de la Serena para el desarrollo del Proyecto “Nuevas empresas en el Valle de la Serena a través de nuevos nichos de oportunidad”.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al Instituto de la Mujer de Extremadura, a todos los efectos que procedan.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento o realización de cualesquier gestión relacionadas con el presente asunto, y, específicamente, para la firma del convenio en nombre y representación del Ayuntamiento de Valle de la Serena.
Cuarto. Informes
No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintidós horas y doce minutos del día señalado en el encabezamiento. Inmediatamente después de levantada la sesión, y estando todavía los asistentes al Pleno sentados en sus respectivos asientos, hizo su entrada en el Salón de Sesiones el concejal Don Martín Caballero Horrillo. Doy fe.

Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veintidós horas del día veinticuatro de septiembre de 2004,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don Juan J. Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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